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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 20 de octubre de 1970 por la que se
citan normas para la aplicación y desarrollo de lo
dispuesto en el número 4 del articulo 27 del Decre·
to 63511970. de 12 de marzo, por -el que se es-ta~óe

el Régimen Especial de la Segmidad Socia{ de los
Artistas.

Ilustrisimos señores:

El Decreto 635/1970, de 12 de marzo, por el que se establece
el Régímen Especial de la Seguridad Social de los Artistas.
prevé en el nÚlliero 2 de su articulo 27 qué la asistencia sani:"
taria por enf-ermedad común, maternidad y l1Ccirtente· no laboral
será prestada a dichos profesionales y a sus familiares benefi~

ciarios, en su caso, por la Organización de los serVicios Sani~

tarios del Instituto Na:cional de Previsión; disponiendo el nÚ~

mero 4 de dicho artículo que este MinisterlQdeterminará la
forma y condiciones en que la Entidad %€stora del referido
Régimen Especial satisfará al Instítuto el costo de la -indicada
asistelicia sanitaria:.

Por otra part€, la disposición final de] mencionado Decreto
autoriza a este Minis~rio para. dictar, las disposiciones necesa
rias para la aplicación y desarrollo de ·10 preceptuado en el
mismo.

En su virtud, este Ministerio. a propuestaqe la Dirección Ge-~

neral de la seg~idad Social, ha renido a hien diSPoner:

Artículo 1.... Para dar cumplimiento a 10 di§p'llesto en los nú
meros 2 y 4 del artículo 27 del Decreto 635-/1970:, de 12 de ,rnárZO
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13). por el (lUeseestableceel
Régimen. Especial. de la 8eguridadSúcial de .195 Artlsta:S, la
Mutualidad Laboral de Artistas eStipulará un Co-neierto -con el
Instituto Nacional de Previsión, que deberá ajustarse. a llf;$ nor..
mas que en la presente Orden se señalan para que la Orgarli~

zación de' los Servicios sanitarios de éstefacUite IaasistencJa
sanitaria por enfermedad común, maternidad y accidente no
laboral a los profesionales comprendidos en dieho Régimen "€s
pecial y, en su caso; a: sus familiares beneficiariOs.

Art, 2.° En el Concierto, que suscriban .108 representantes
legales de ambas Entidades, se establecerá laobligac1ón por
parte de la Mutualidad Laboral de Artistas de facilitar al lns·
tituto Naciona] de Previsión lQS documentos· preciSOS para que
éste pueda tener. en todo momento, perfecto eonocimient.o de

. las personas a que se extiende .la prestación de lit. asistencia
sanitaria concertada.

ArL 3.° Bl Instituto Nacional de Previsión determinará a11Ual~

mente el import€ del costo de la asistencia sanItaria prestada,
con base en el couficiente nacionaJ que represente el coste medio
de la asistencia sanitaria en el Régimen General de .1a .Seguri~
dad Social. El Concierto habrá de establecer las demás· ptt!éi
siones conducentes a que la Mutualida<:lLabora:I de Al'tístas
reintegre al Instituto Nacional de Prevlgión el coste d~ la refe
rida asistencia.

Art. 4,0 El Instituto Nacional de Previsión, por su. parte.
abonará a la MutUalidad Laboral de Artistas, para sil aplicación
reg1amentaria. el importe a que ascienda la particip-aeióndlia
los beneficiarios del Régimen Especial de la Seguridad Social
de los Artistfls en el pago del precio de los medicamentos dls·
pensados a los mismos o a sus familiares benefic.iarios, conforml·~

a lo dispuesto en el Decreto 31&7/1966, de 23 d~diciembre (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 30).

Art. 5.0 La duración del Concierto serú iHmiladu, sin perjui~

cio de las novacíones que pudieran tener' lugar por acuerdo de
las partes.

Art. 6.° El Concierto. así como lag posibles novaciones ulte
riores, deberán someterse a la ap.robación de este Ministerio.

Ari. 7.° Las dudas o discrepancias que pudierafl surgir en
la aplicación del Concierto seránsomeUdas por la Mutualidad
Laboral de Artistas o por el Instituto Nacional de PrevislónR la
Resolución de la Dirección General de la Seguridad SociaL

Disposición final

Se 'autoriza a la Dirección General de In. Scgl1ridad Social
para resolver las cuestiones que pudieran plantearse en la apli~

cación de la presente Orden, que oomenzará a regir el dia de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a'sí, corno para
adoptar las medidas conducentes asU cmhpl1miento.

Imm:!

Disposición transitoria

El costo de la asistencia sanitaria prestada- por el Instituto
Nacional de Previsión durante el periodo, comprendido entre la
fecha inicial de efectos del Régtinen.Especial de 108 Artistas y
la de entrada en vigor de esta Orden será hecho efectivo al
Instituto por la' Mutualidad Laboral, de Artistas con apl1eaclón
de las normas oontenidas en la presente Orden y de las estipu·
laciones que se fijen en el concierto.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IJ.
Mad.l'id, 20 de octubre de 1970.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretarío y Director geneml de la Seguridad
Social de est-e Ministerio.

RESOr.,OCION de la Dirección General de Trabajo
lJOr la Que se aprueba la Norma de Obligado Cum·
pIimiento, de ámtJito interprovincíal.. para AuXilia·
res de o{u->ina de Farmacia.

Ilustrísimo S€üor;

Visto el expediente del Convenio Colectivo Interprovincial
de Auxiliares de oficina de Farmacia; Y

Resultando que por la Presidencia del ·Sindicato Nacional de
Industrias QuímlcR..'<; se solicitó que, conforme determina la nor
ma vigésimo quinta de 1M dictadas por la Secretaría General
de la Organización Sindical, del 23 de julio de 1958, para apU
'Cación de la Lev de ConvenIos Colectivos. en relgción con el
artículo 10 de ésta, se designara para proseguir las delibera
ciones del mencionado Convenio, en tramite de segunda fase,
un representante de este Ministerio;

ResultandQ que- atendida la referida. petición se celebró un!!'
reunión en 16 de marzo del año en curso, sin que tampoco en
ella ,se logra.se acuerdo entre las representaciones económica y
social, designados miembros de la Comisión Deliberante, por lo
que la menclOlutda· Presidencia remitió a est-e Centro directivo
el expediente del repetido Convenio, solícitando el' dictado de
Norma de Obligado cumplimiento a tenor de lo dispuesto en
el· párrafo· tercero de la nonna vigésimo quinta de las Sindicales,
en conexión con el artículo 10 de la Ley de, Convenios Colec
tivos de 24 de abril de 1953;

R€sultan-do-que esta Dirección General recabó la; designa~

ción de Asesores por el Sindicato Nacional para que, en repre
sentación de las Secciones Económica y Social, según eRtablece
el artícu!o 16 del Reglamento de Convenios Colectivos de 22 de
julio de 1958, acudieran a la: reunión que había de ce]ebrarse
en los locale.<; de aquélla el día 29 de abril último y. en la que
fué a:cordadü por ambas representaciones que el Sindicato Na
cional de lndüstl'ias Químicas informara sobre la clasificación do
las Oficinas de Farmacia a efectos de zonas laborales. por ser
laprincipa:1 cuestIón debatida entre las partes en el transcurso
de las deliberaciones;

Resultando que por el Sindicato antes mencionado se da
traslado de la contestación; que, a requerimiento del mismo
expone el· CQl1sejo General de Colegios Ofieiales de FarmacéuH
cOs sobre la aludida cuestión de zonas, que en esencia recoge
el criterio mantenido por la r€presentación eoonómica en lo
que respecta a la implantación de zona ünica, y en 10 que .~n
cierne a la n:'troactívidad de la norma, en. el caso de admItIrse
el pase a la Mna primera de tod,as. lascapita.les de provincia,
estima que 10..<; efectos deberían s~tit desde la fecha de publica
ción de aquélla en el: «Boletín Oficial d~l Estffdo»;

COl1sidenwdo que la competencia de -ésta DírecciÓIl General
viene determinada por 10 düipuesw en el Reglamento de este
Departamento mínisterialde .18. de Jebi:ero de 1960 y la Ley
y su Reglamento de Cohvenios Coleetivúsde 24 de abril y 22
de julio, ambos de 1958, respectivamente:

Considerando que todo el problema planteado vino a concre
tarse en la cuestión de unificación de zunas, habiendo sido SU~

peditadas a esta el resto de las peticiones formuladas. y en este
sentido ha·. d() .encaminarse el propósito· de la presente, con el
ánimo de armoniZar, dentro de las posibUida;des que la coyun~

tura ofrece. las respectivas posiciones sostenidas por las partes
intéresactas, .sin modificar sustancialmente el cauce ya esta
blecido en el articuio sexto del ConyenIo de 30 de septiembre
de .1967;

Vistos Jos preceptos leg~üe;.<¡ citarlos y demás deg€:neral apU
cación,


